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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a1 trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ádai in i i ' t rac ión p r o T i n c i a í 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circulares. • 

Distrito Forestal de León.—Subastas 
de productos fraudulentos. 

Comandancia de la Guardia c iv i l de 
León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menor, s 
Edictos de Jaulas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

MiiOTíoa provincial 
DIPUTACION P R O V I N C I A L 

D E LEÓN 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R E S 
Examinadas las liquidaciones de 

cédulas personales de los Ayunta-
niientos que a con t inuac ión se rela
cionan, correspondientes al año de 
1932, y teniendo en cuenta que unos 
han ingresado la cantidad total de 

que se les h a b í a hecho cargo y otros 
devuelven algunas de aquellas como 
incobrables, con relación en que se 
expresan las causas, a c o m p a ñ a n d o 
certificación del acuerdo del Ayun
tamiento declarando partida fallida 
la cantidad a que asciende el valor 
de dichas cédulas . 

Esta Comis ión en sesión de 20 del 
corriente, acordó aprobar las l i q u i 
daciones antedichas y publicar una 
circular en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que este acuerdo llegue a conoci
miento de los interesados. 

León, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, Crisanto S. de la Calza
da.—El Secretario, José Peláez Za
patero. 

Ayuntamientos que se citan 

Acebedo. 
Almanza. 
Canalejas. 
Castrillo de los Polvazares. 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes. 
Destriana. 
El Burgo. 
Gordaliza del Pino. 
Gusendos de los Oteros. 
Luci l lo . 
Luyego. 
Mur ías de Paredes. 
Oseja de Saiambre. 
Pobladura de Pelayo García. 
Posada de Valdeón. 
Prioro. 
Rabanal del Camino. 
Viilazala. 
Zotes del P á r a m o . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 

Reyero. 
Riaño. 
Rioseco de Tapia. 
L á n c a r a de Luna. 
San Emilia-no. 
San Justo de la Vega. 
San Pedro Bercianos. 
Santiago Millas. 
Soto y Amío. 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Val de San Lorenzo. 
Vegamián . 
Vi l lab l ino . 
Villabraz. 
Santa María del Monte de Cea. 
Villanueva de la Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villasabariego. 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Camponaraya. 
Bercianos del P á r a m o . 
Burón . 
Campazas. 
Vil laqui lambre. 

Esta Comis ión en sesión de 20 del 
corriente, aco rdó hacer presente por 
medio de esta circular la impos ic ión 
de una multa de 476,27 pesetas al 
Ayuntamiento de Camponaraya, por 
retirar su oferta hecha para la cons
t rucc ión del camino vecinal de Ma-
gaz de Abajo a la carretera de Ma
dr id a La Coruña . 

León, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, Crisanto S. de la Calza
da.—El Secretario, José Peláez Za
patero . 
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COMANDANCIA DE L A GUARDIA 

CIVIL DE LEÓN 

ANUNCIO 

P2I día 5 del p róx imo mes de Fe
brero, a las once horas de la maña
na, t end rá lugar en la Casa Cuartel 
que ocupa la fuerza de este Instituto 
en esta capital, la venta en públ ica 
subasta de las armas recogidas a los 
infractores de la Ley de Caza, que 
tengan la marca de prueba corres
pondiente, caso de existir alguna con 
arreglo a lo que determina el art ículo 
52 del Reglamento de la misma y 
ar t ículo 102 del decreto n ú m e r o 2.375 
de 4 de Noviembre de 1929, advir
tiendo que para tomar parte en dicha 
subasta, se precisa que los licitadores 
se hallen provistos de la correspon
diente cédula personal o acreditar 
ser comerciante o fabricantes auto
rizados para la venta de armas. Al 
mismo tiempo y en dicho acto ten
drá lugar la venta de la chatarra 
procedente de las armas destruidas. 

León, 21 de Enero de 1933.—El 
primer Jefe, José Estarás . 

Idministracliín imicipal 
Ayuntamiento de 

Láncara de Luna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el año actual, se advier
te a los mismos, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial per
sonalmente o por legít imo represen
tante los 29 de los corrientes, 12 y 19 
de Febrero p róx imo , a las nueve de 
la m a ñ a n a , en que t e n d r á lugar el 
acto de rectificación del alistamiento, 
cierre deñni t ivo del mismo y decla
rac ión y clasificación de soldados. 

Mozos que se citan 

Honorato Santos Díaz, hijo de Ho
norato y de María. 

Ricardo José Zurdo o Izquierdo 
Fe rnández , hijo de Ricardo y de Con
cepción. 

L á n c a r a de Luna, 21 de Enero de 
1933. — El Alcalde, Manuel F e r n á n 
dez. 



Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Estando vacante la plaza de Re
caudador de las imposiciones mun i 
cipales de este Ayuntaminnto, se 
anuncia a concurso para su provi
sión con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. 

Los que deseen tomar parte en el 
concurso lo h a r á n mediante solici
tud dirigida al Alcalde durante el 
plazo de quince días. 

Vega de Infanzones, 13 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Ensebio Soto. 

Ayuntamiento de 
Yalderas 

Ignorándose el paradero de los i 
mozos que al final se expresan com- \ 
prendidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, así como el de sus familiares, 
se les cita por la presente a los actos 
de rectifición, cierre del alistamiento 
y clasificación y dec la rac ión de sol
dados que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los d ías 29 del actual y 
12 y 19 de Febrero próx imo, respec
tivamente; advi r t iéndoles que la fal
ta de comparecencia da rá lugar a 
las sanciones que determina la ley. 

Mozos que se citan 
Barrado Pérez, Julio; hijo de Ma

nuel y María. 
Hoyo, Ponciano; de padres deseo- ¡ 

nocidos. 
Mancha Martínez, Francisco; de 

Ildefonso y Beatriz. 
Rodríguez González, Gabino; de 

Pedro y Matilde. 
Salagra Garzo, Ceferino; de Gre

gorio y Romana. 
Vega, Bonifacio de la; de padres 

desconocidos. 
Valderas, 21 de Enero de 1933.—El 

Alcalde, Victoriano López. 

19 de Febrero próx imo, fechas en 
que t e n d r á n lugar los actos de la 
rectificación del alistamiento, cierre 
definitivo y dec la rac ión y clasifica
ción de soldados respectivamente; 
bajo apercibimiento de ser declara
dos prófugos si no lo verifican. 

Mozos que se citan 

Anzua Rojo, Francisco; hijo de 
Benito y Eugenia. 

Cachan Fernández , Servio-Andrés; 
de Dionisio y Marina. 

Felipe Martínez, Luis; de Viotoria-
no y Julia. 

F e r n á n d e z Alvarez, José Pedro; de 
Pedro y Antolina. 

Luna Hernández , Alejandro; de 
Eugenio y Petra. 

Mart ínez Santos, Saturnino; de 
Antonio y Leocricia. 

Sahagún , 24 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento formado por este Municipio 
para el año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por medio de representante le
gítimo, los días 29 del actual y 12 y 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres con de
recho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita, queda expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por t é rmino de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Villaobispo de Otero, 19 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Baltasar Re
dondo. 

larse por el vecindario cuantas 
observaciones y reclamaciones se 
consideren justas; en la inteligencia 
que de no formularse reclamaciones 
durante el expresado plazo, esta Cor
porac ión cons idera rá como sobrante 
de la vía públ ica , la parcela solicita
da por el Sr. Bayón y la ena jenará 
ad jud icándose la al mismo por la 
tasac ión que acuerde darle. 

Villaquilambre, 19 de Enero de 
1933.-E1 Alcalde, P. O.,Matías García 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Se hace saber por medio del pre
sente, que por el vecino de Villanue-
va del Arbol , Emil iano Bayón, se ha 
solicitado de esta Corporación, se 
declare sobrante de la vía púb l i ca 
una parcela de terreno de sesenta a 
setenta metros cuadrados de superfi
cie, sita entre un solar de su propie
dad y la calle de Arr iba de dicho 
pueblo y que linda: Oriente, con esta 
calle; Mediodía, con sobrante de la 
vía públ ica ; Poniente y Norte, con 
solar propiedad del Emil iano Bayón, 
a fin de poder cercar dicho Sr. Bayón 
tal solar y parcela guardando alinea
ción con su casa y el cerco de la finca 
de Francisco Ordóñez . 

En vista de dicha solicitud, este 
Ayuntamiento en sesión del día 29 de 
Diciembre úl t imo, acordó hacerla 
públ ica , cosa que se hace por medio 
del presente, para que durante el 
plazo de quince días puedan formu-

Ayuntamiento de 1 
Yil lamol 

Ignorándose el paradero del mozo 
Teodoro Santiago Villán, hijo de 
Ventura y María, natural de este 
t é rmino , comprendido en el alista
miento del a ñ o actual, se advierte a 
la mismo, a su padre, tutor, parien
tes, amo o persona de quien depen
da, que por el presente edicto se le 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular, por si o por persona que le
g í t imamente le represente, el día 29 
del actual y 12 y 19 de Febrero p r ó 
ximo y hora de las nueve a exponer 
lo que le convenga referente a su 
inc lus ión en dicho alistamiento y al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados; advi r t iéndole que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo tercero del ar
t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero del inte
resado; p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar. 

Vi l l amol , 23 de Enero de 1933.—El 
Alcalde - Presidente, Valent ín Pas
cual. 

Ayuntamiento de 
Campo de Willavidel 

Ignorándose el paradero del mozo 
Gabriel F e r n á n d e z Melón, hijo de 
Aríst ides y Florencia, así como el de 
sus familiares, se les cita por medio 
del presente a los actos de rectifica
ción, cierre definitivo y clasificación 
de soldados, que t e n d r á n lugar en 
estas Casas Consistoriales los d ías 29 
del actual y 12 y 19 de Febrero p ró 
ximo, respectivamente, hac iéndo les 
saber que la no comparecencia da r á 
lugar a la imposic ión de las sancio
nes reglamentarias. 

Campo de Vil lavidel , 20 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Feliciano 
A b r i l . 



Ayuntamiento de 
YUlatnriel 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, como el de sus familiares, se les 
cita por medio del presen te a los actos 
de la rectificación, cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t e n d r á n lugar en es
tas Consistoriales los días 5 y 19 de 
Febrero p róx imo respectivamente, 
hac iéndoles saber que. la no compa
recencia da rá lugar a la imposic ión 
de las sanciones reglamentarias. 

Mozos que se citan 
Angel Rodríguez Fierro, hijo de 

Aurelio y Domit i la . 
Eleuterio Valdesogo Alonso, hijo 

de Eloy y Justina. 
Vil la tur ie l , 20 de Enero de 1933.^. 

E l Alcalde, Eloy Blanco. 

Heglamento de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse el parede-
ro de los interesados; pa rándo les el 
perjuicio a que haya lugar. 

Vegaquemada,21 de Enero de f933. 
— E l Alcalde, Maximino Rodríguez, 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Ignorándose el paradero del mozo 
Epifanio Merino Barrientos, hijo de 
Fructuoso y de Lorenza, asi como el 
de sus padres, tutores o representan
tes, se les cita por medio del presente 
para que en los días 29 del actual, 
12 y 19 de Febrero próximo» compa
rezcan en esta Casa Consistorial, a 
las diez de la m a ñ a n a , a las opera
ciones de rectificación, cierre defini
t ivo del alistamiento y clasificación 
y dec larac ión de soldados, pues de lo 
contrario les p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Matanza, 21 de Enero de 1933.—El 
Alcalde,—Antonino Fe rnández , 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Ignarándose el paradero dé los mo
zos que a con t inuac ión se citan como 
el de sus familiares, se les cita por el 
presente a los actos de rectificación, 
cierre definitivo del alistamiento y 
acto de clasificación y declarac ión 
de soldados, que t end rán lugar los 
días 29 del actual, 12 y 19 de Febrero 
próximo, en esta Consistorial, hac ién
doles saber que la falta de compa
recencia, da rá lugar a las sanciones 
legales. 

Mozos que se citan 

Jacinto Bayón Cueto, hijo de Este
ban y Felisa. 

Emi l io Diez Flecha, hijo de Mo
desto y Petronila. 

Francisco Flecha y Flecha, hijo de 
José y Adelaida. 

Antonio Robles Flecha, hijo de V i 
cente y Manuela. 

Garrafe, 20 de Enero de 1933. 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

El 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formada la lista de familias po
bres de este Municipio a quienes se 
concede asistencia médico-farma
céutica gratuita durante el año ac
tual, se halla expuesta al púb l ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 17 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Francisco V i -
zán. 

Ayuntamiento de 
N egaquemada 

Ignorándose el paredero del mozo 
Antonio Sánchez Sánchez, hijo de 
Constantino y Eulalia, que nac ió en 
15 de Febrero de 1912, natural de 
este t é rmino , comprendidos en el 
alistamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tut«res, parientes, amos o personas Ayuntamiento de 
de quien dependan, que por el pre- Posada de Yaldeón 
senté edicto se les cita a comparecer E l Ayuntamiento, en sesión del día 
en esta Casa Capitular, por sí o por 14 del actual y de conformidad con 
persona que legí t imamente lesrepre- lo establecido en los ar t ícu los 481 y 
senté, los días 29 del actual y 5 y 19 489 del Estatuto municipal, ha acor 
de Febrero y hora de las nueve, a ' dado nombrar vocales natos de las 
exponer lo que les convenga referen-' Comisiones de evaluación para la 
te a su inclusión en dicho alista-' formación del reparto general de 
miento; advir t iéndoles que este edic-| utilidades del ejercicio de 1933, en 
to sustituye las citaciones ordenadas ' sus dos partes real y personal, en la 
por el párrafo tercero del art. 111 del I forma siguiente: 

Parte real 
Don José González G. (iómez, ma

yor contribuyente por rúst ica . 
Don Daniel González Rojo, por 

urbana. 
Don Leoncio Campo Sánchez, por 

urbana. 
Parte personal 

Parroquia de Santa Eulalia 
Don Pablo Alonso Marcos, mayor 

contribuyente por rúst ica. 
Don Daniel Abascal González, por 

urbana. 
Don J o a q u í n Pérez Guerra, por in

dustrial. 
Parroquia de San Pedro 

Don Fructuoso Vía García, mayor 
contribuyente por rústica. 

Don Antonino Corrales González, 
por urbana. 

Don Emi l io Abascal González, por 
industrial. 

Parroquia de Santa Marina 
Don Benito Rojo Rivoto, mayor 

contribuyente por rúst ica. 
Don Lucas Rojo Cuevas, por ur

bana. 
Parroquia de Santo T o m á s 

Don A anuel Pérez Pérez, mayor 
contribuyente por rúst ica. 

Don José Pérez Guerra, por ur
bana. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
espacio de siete días, al efecto de oir 
reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 14 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas rúst icas situa
das en La Vega, de este t é rmino mu
nicipal, que realizados gastos por 
este Ayuntamiento para la limpieza 
de la presa de San Marcos, en virtud 
de acuerdo de la excelentísima 
Corporac ión m u n i c i p a l de ésta, 
tomado en sesión púb l ica extraordi
naria de 22 de Julio del a ñ o actual, 
se halla expuesta al públ ica , la re
lación de los poseedores de fincas
en el expresado té rmino , con la cuo
ta correspondiente a cada uno, por 
plazo de quince días, empezados a 
contar desde la pub l icac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para oir reclamaciones 
que serán presentadas por escrito; j 
advirtiendo que transcurrido dicho I 
plazo no serán atendidas. 

Valencia de Don Juan, 31 de Di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Pedro 
M. Zárate . 



Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes, cor réspondien te al 
pasado año de 1932, queda expuesta 
al público en esta Secretaría por el 
plazo de quince días para oír recla
maciones. 

Murías de Paredes, 17 de Enero de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Leoncio 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

El repartimiento general corres
pondiente al año de 1930, se halla 
expuesto al púb l i co en la Casa Con
sistorial por un plazo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Grajal de Campos, 19 de Enero de 
1933.-E1 Alcalde, M. Lorenzo Ponce. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
como el de sus padres, tutores o re
presentantes, se les hace saber por 
medio del presente, que en los días 
29 del actual 12 y 19 de Febrero p ró
ximo, se han de efectuar en este 
Ayuntamiento las operaciones de 
rectificación, cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación de solda
dos respectivamente y siendo obliga
toria su comparecencia en el ú l t imo 
dichos días, pues en otro caso, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
José Parrado Valencia, hijo de 

Atanasio y de Victorina. 
Clemente Colinas Casado, hijo de 

Fernando y de Asunción . 
Algadefe, 20 de Enero de 1933.— 

El Alcalde, T o m á s Hernández . 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que a con t inuac ión se ex
presan, comprendidos en el alista
miento del presente año , así como el 
de sus familiares, se Ies cita por me
dio del presente a los actos de recti
ficación, cierre del alistamiento y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t end rán lugar en esta Casa 
Consistorial los días 29 del actual y 
12 y 19 de Febrero próximo; advir-
tiéudoles que de no comparecer en 
el úl t imo día indicado les p a r a r á el 
Perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Rufino Fe rnández Merayo, hijo de 

Enemesia. 
José Segundo Tcr ib io Valle, hijo 

de Manuel y de Flora. 
Folgoso de la Ribera, 18 de Enero 

de 1933.—El Alcalde, Andrés Vitoria. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

En v i r tud de haber quedado de
sierto el concurso anunciado en la 
Gaceta de Madrid de 22 de Noviembre 
de 1932 y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de la misma fecha para 
proveer la plaza de Gestor Recauda
dor de exacciones municipales de 
este Ayuntamiento y en cumpl imien
to de lo acordado por el mismo, en 
sesión extraordinaria del día 7 del 
actual se abre un segundo concurso 
para adjudicar la plaza de Gestor 
Recaudador de las exacciones mun i 
cipales con arreglo a las condicio
nes siguientes: 

1.a E l cargo de Gestor Recauda
dor se halla dotado con el haber 
anual de 2.500 pesetas. 
2.a Para poder optar a dicho cargo 

es necesario no hallarse comprendi
do por ninguna de las c láusulas que 
abarca el Capítulo 9.° para la con
t ra tac ión de obras y servicios muni 
cipales. 

3. a Deberá el Gestor constituir en 
la Caja municipal y en los ocho días 
siguientes a su nombramiento una 
fianza de 45.000 pesetas. 

4. a De acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 553 del Estatuto, el Ges
tor garan t iza rá y re sponderá con su 
firma de la cantidad m í n n n a de re
caudac ión , que se fija en 175.000 pe
setas anuales; siendo la du rac ión de 
este contrato desde la ad jud icac ión 
definitiva del concurso hasta el 31 
de Diciembre de 1933, siendo este 
plazo prorrogable por años y por la 
táci ta siempre que una de las dos 
partes no avise a la otra de la resci
sión del contrato con un plazo de 
tres meses por lo menos de antela
ción a la t e rminac ión del contrato. 
Esta cantidad m í n i m a deberá ser i n 
gresada en arcas municipales por 
dozavas partes anticipadas y dentro 
de la primera quincena de cada mes. 
En el caso de que la dozava parte 
que corresponda de la cantidad mí 
nima seña lada no se ingrese del to
do o en parte en el indicado plazo, 
será cubierta con la fianza que de

berá reponer el Gestor en t é rmino de 
ocho días, quedando en otro caso 
rescindido el contrato con pé rd ida 
de toda la fianza. 

5. a Con la solicitud se a c o m p a ñ a 
rá a d e m á s de los documentos que se 
expresan en la condic ión segunda la 
cédula personal correspondiente y 
el resguardo de haber depositado en 
la Caja municipal una fianza provi 
sional de 8.000 pesetas en metál ico o 
valores del Estado, la que q u e d a r á 
afecta a constituir la definitiva. 

6. a Conforme al a r t ícu lo 13 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, al concurso p o d r á n 
concurrir los licitadores por sí o re
presentados por otra persona con 
poder correspondiente para ello y 
declarado bastante, a costa del intere
sado, por un letrado de entre los ma
triculados en esta ciudad, 

7. a La admis ión de instancias op
tando a dicho cargo y dirigidas al 
Excmo. Ayuntamiento, t end rá lugar 
desde el d ía siguiente al en que se 
publique el anuncio del concurso en 
la Gaceta de Madrid, hasta las doce 
del día anterior al en que haya de 
celebrarse la apertura de pliegos en 
que se d a r á por cerrado definitiva
mente este plazo, no admi t i éndose 
ninguna instancia que fuera presen
tada'fuera de él. La apertura de plie
gos t endrá lugar al día siguiente h á 
b i l de expirar los veinte de la pub l i -

! cación de este anuncio en la Gaceta 
! de Madrid. 
| 8.a Los d e m á s requisitos, dere-
I chos y obligaciones de la provis ión 
de este cargo se hallan determinados 
en el pliego de bases aprobado por 
este Excmo. Ayuntamiento y que 
obran en la oficina de In te rvenc ión 
del mismo expuesto al púb l ico du
rante las horas de oficina. 

! Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de. . ., calle de. . ., 

n ú m . . ., con cédula personal de la 
clase.. . , n ú m . . . , expedida e n . . . , 
de. . . de 193. ., enterado de las bases 

| que han de regular la provis ión de 
, la plaza de Gestor Recaudador mu-
• nicipal de las exacciones, recargos 
i impuestos, etc. del Ayuntamiento de 
| Astorga, se compromete a desempe-
' ñ a r el citado cargo con estricta suje
ción a las referidas bases, aprobadas 
por el Ayuntamiento en sesión de 17 
de Noviembre de 1932 y modifica-

! ciones a la mismas, aprobadas por el 



Aymvtamiento en sesión de 7 de Ene
ro del año actual y a ingresar anual
mente en la Caja municipal la can
tidad de. . . pesetas . . . cén t imos , por 
mensualidades anticipadas de . . . pe
setas . . . cén t imos . A c o m p a ñ a a la 
presente instancia el resguardo de 

Servicios de mercados y puestos: desagüe, titulado ((Reguerón» y Ñor*., 
Ninguno. te, con linca de la propiedad de Ma-

Otros servicios pecuarios: Dos fe- nuel de Celis Pérez, ena jenándola y 
r ías al mes. ' ad jud icándo la en plena propiedad j¡ 

Durac ión del concurso: Treinta dominio al colindante Manuel de 
días. ' Celis Pérez, por el precio de 100 pe-

Observaciones: Servicios uni í ica- setas, toda vez que dicha parcela de 
haber constituido el oportuno depó- dos. 'terreno no tiene aprovechamiento 
sito provisional. Las instancias, en papel de octava 'de ninguna clase para el vecindario 

(Fecha y firma del interesado) j clase, se di r ig i rán por los interesados ' por ser una verdadera laguna com-
Astorga, 11 de Enero de 1933.—El a m i autoridad, acreditando sus con-1 prendida entre la carretera y la fin-

Alcalde accidental, Nicomedes Gor-
d i l lo . 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Se cita a los mozos que a conti
n u a c i ó n se relacionan, por ignorar 
su actual paradero, así como a sus 
padres, parientes o tutores para que 
los representen el d ía de la rectifica- trio González. 
ción, cierre del alistamiento y clasi
ficación y dec larac ión de soldados, 
que t endrá lugar el d ía 29 del ac
tual, 12 y 19 del p róx imo Febrero, 
respectivamente. 

diciones profesionales, pudiendo re-! ca del Sr. de Celis. 
mi t i r a su vez cuantos documentos | Lo que se hace públ ico para ge-
estimen oportunos como justifican-1 neral conocimiento y a fin de que 
tes de mér i t o . | durante el plazo de diez días, pue-

Lo que se publica t ambién en el dan formularse cuantas observacio-
BOLETIN OFICIAL de la provincia a , nes y reclamaciones se consideren 
los efectos indicados. justas, bien entendido que pasado 

San Esteban de Valdueza, 10 de dicho plazo no será atendida nin-
Enero de 1933.—El Alcalde, D é m e - ' gima. 

Robledo de Torio, 21 de Enero de 
1933.—El Presidente, Julio Diez. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se citan como el 

Junta vecinal de 
Colzhdilla de los H e r m a n ü h s 

Las cuentas de esta Junta corres-
Los que no asistan los días seña-1 de sus padres, tutores o representan- pondientes al ejercicio de 1932, se 

lados por sí o por persona alguna se , tes, se les hace saber por medio del hallan expuestas al púb l ico en el 
presente que en los d ías 29 del ac- domici l io del Presidente de la Junta 
tual, 12 y 19 de Febrero p róx imo , se por un plazo de quince días, de con-

Enrique F e r n á n d e z Martínez, hijo ^ formidad con lo establecido en el 
de Wenceslao v Sofía " operaciones de rectificación, articulo 579 del Estatuto municipal 

. , , 0 . T ' . TT , cierre definitivo del alistamiento y viaente. 
Andrés Sergio Laga rügue Hermán» , -, , , , *• 7, , , , 

, _ . 0T o ^ clasificación de soldados respectiva- Calzadilla de los Hermanillos, 21 
de Enrique y Juana. 

José Maclas España , de Antonio y 

les dec la ra rá prófugos. 
Mozos que se citan 

María. 
Carracedelo, 17 de Enero de 1933. 

— E l Alcalde, B. Morán. 

mente, siendo obligatoria su compa- de Enero de 1933.—El Presidente, 
recencia en el ú l t imo de dichos días", Melquíades Herrero. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

En la Gaceta de Madrid del día 3 
de los corrientes aparece anunciada 
para su provis ión en propiedad la 
plaza de Inspector municipal Vete
r inar io de este municipio, con los si
guientes datos y condiciones: 

Causa de la vacante: Desprovista. 
Censo de poblac ión: 3.284 habi

tantes. 
Municipios que integran el partido 

veterinario: San Esteban de Valdue
za y Cabañas Raras. 

Capitalidad del partido y residen
cia del Inspector: San Esteban de 
Valdueza. 

Dotac ión anual por "servicios vete
rinarios: 1.744 pesetas. 

Censo ganadero: 3.784 cabezas. 
Reses porcinas sacrificadas en do

micilios: 197. 

pues en otro caso les p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Ju l i án García González, hijo de 

Agustín y de Tr in idad . 
Bernardo Martínez, de Maximina. 
Chozas de Abajo, 20 de Enero de 

1933.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Entidades menores 

Adminlstration de inslicia 
Juzgad municipal de León 

Don Cánd ido San t amar í a Garciar 
Secretario habilitado del Juzgado 

i municipal de León, 
j Doy fé; Que en el ju ic io verbal de 
; faltas, de que se h a r á mér i to , recayó 
| sentencia, cuyo encabezamiento, y 

——^ parte dispositiva, dicen. 
Junta vecinal de Robledo de Torio j «Sen tenc ia . -En la ciudad de León, 
La Junta vecinal de este pueblo a dieciocho de Enero de m i l nove-

en sesión del día 19 del corriente | cientos treinta y tres, el Sr. Don An-
mes, a instancia de Manuel de Celis Ionio Guerrero Calzada, Juez muni-
Pérez, vecino de Vil laquilambre, por [ cipal accidental de la misma, visto 
unanimidad acordó declarar sobran-; el precedente ju ic io de faltas contra 
te de la vía públ ica, una parcela de | Luis de la Puente Tapia (a) Gedeón, 
terreno, sita en t é rmino de este pue- • cuyas d e m á s circunstancias perso-
blo y sitio denominado «Pontona o ! nales ya constan, por hurto de un 
Reguerón», de 150 metros cuadrados reloj de pulsera de caballero a Lean-
de superficie p róx imamente , l indan- dra Manceñido; habiendo sido parte 
te: por el Oriente, con carretera que el Ministerio Fiscal, 
va de León a Villanueva del Arbol ; • Fallo: Que debo condenar y con-
Mediodía y Poniente, con cauce de 1 deno en rebeldía al denunciado, Luis 



1 

de la Puente Tapia, a la pena de 
quince días de arresto menor, y en 
las costas del ju ic io , no habiendo 
lugar a indemnizac ión c iv i l por ha
ber recuperado el perjudicado, el 
reloj sustraído a la denunciante. Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronucio, mando y 
firmo.—Antonio Guerrero.—Rubri
cado.» ' . 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para que sirva de 
notificación en forma al denunciado, 
Luis de la Puente Tapia, que se ha
lla en ignorado paradero, expido la 
presente visada por el Sr. Juez mun i 
cipal, en León a diecinueve de Enero 
de mi l novecientos treinta y tres.— 
Candido San tamar ía . — V.0 B.0: E l 
Juez municipal, Antonio Guerrero. 

Don Candido S a n t a m a r í a García, 
Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fé; Que en el ju ic io vejval de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva, dicen. 

((Sentencia.—En la ciudad de León 
a dieciocho de Enero de m i l nove
cientos treinta y tres, el Sr. Don A n 
tonio Guerrero Calzada, Juez muni 
cipal accidental de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas, contra 
Amparo Fe rnádez González, José 
Urbieta Urdampilleta, Remedios Fer
nández González, y Julio Gutiérrez 
Flores, cuyas d e m á s circunstancias 
prsonales ya constan, por viajar sin 
billete; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía, a los denunciados, 
José Urbieta Urdampilleta, Amparo 
Fernández González, Remedios Fer
nández González, y Julio Gutiérrez 
Flores, a la pena de quince días de 
arresto menor a cada uno, a que 
abonen por via de indemnizac ión 
civil a la Compañ ía de los ferroca
rriles del Norte de España , entre los 
cuatro, por partes iguales, las dieci
siete pesetas, noventa cén t imos , a 
que asciende la cuan t í a de un billete 
de tercera sencillo desde León a 
Sahagún, y en las costas del ju ic io 
por iguales partes. Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Guerrero.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma a los de
nunciados que se hallan en ignorado 
paradero, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal , en León 
a diecinueve de Enero de m i nove
cientos treinta y tres.—Candido San
t amar í a . — V.0 B.0: E l Juez munic i 
pal. Antonio Guerrero. 

Juzgado municipal de 
La Yega de Almanza 

Don Pedro Alvarez del Blanco, Juez 
municipal de La Vega de A l 
manza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se encuentra vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal , se anuncia su provis ión 
en propiedad por turno libre y por 
t é rmino de quince días, a contar 
desde la pub l i cac ión del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
los aspirantes presentar sus solicitu
des ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Sahagún o 
ante este Juzgado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Dado en La Vega de Almanza a 17 
de Enero de 1933.—El Juez munic i 
pal, Pedro Alvarez.—El Secretario, 
Angel Viejo. 

Juzgado municipal de 
San Adrián del Valle 

Don Pr imi t ivo Rubio Martínez, Juez 
municipal de San Adr ián del Valle. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes las plazas de Se
cretario en propiedad y su suplente, 
que se han de proveer conforme lo 
determina el Decreto de 1920, en el 
plazo de 30 días, a contar desde la 
pub l i cac ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes a la provis ión de 
dicha plaza en propiedad y suplente 
p re sen ta rán a la solicitud la docu
men tac ión necesaria ante el señor 
Juez de instancia del partido, para 
que una vez transcurrido el plazo de 
30 días, formar la terna de solicitan
tes a la provis ión de la plaza de Se
cretario en propiedad y suplente, 
cuya provis ión se anuncia a concur
so de traslado. 

Este Juzgado municipal consta de 

250 cabezas de familia, y el Secreta
rio percibe aproximadamente al año 
sesenta pesetas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar la provis ión de la plaza de 
Secretario y suplente y para su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente edic
to en San Adr ián del Valle a 20 de 
Enero de 1933—El Juez, Pr imi t ivo 
Rubio.—El Secretario habilitado, Po-
licarpo Fa lcón . 

Juzgado municipal de 
Villares de Orbigo 

Don Andrés Sastre Tejedor, Juez mu
nicipal de Villares de Orbigo en la 
provincia de León. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te el cargo de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal , el 
cual ha de proveerse conforme a lo 
dispuesto en la Ley provisional sobre 
la organizac ión del Poder jud ic ia l . 
Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920, Real orden de 9 de Diciem
bre de 1920, y Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, se anuncia dicho car
go a concurso libre, a fin de que los 
que aspiren a él, d i r i jan sus solicitu
des al Juzgado municipal de este tér
mino, dentro del plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la tabla de anuncios de este Juz
gado. 

Se hace constar que este Munic i 
pio tiene 1.972 habitantes de hecho y 
1.987 de derecho. 

A cada solicitud, se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta, moral expedida por el Alca l 
de del domici l io del interesado. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobac ión , conforme al Reglamen
to, y otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo. 

Villares de Orbigo, 4 de Enero 
de 1933.—Andrés Sastre.— El Secre
tario suplente, Hipóli to del Corral. 

Juzgado municipal de Vegaquemada 
Don FranciscoJLópez Alba, Juez m u 

nicipal de Vegaquemada. 
Hago saber: Que habiendo sido de

clarado desierto el concurso de tras
lado del cargo de Secretario suplente 



s 
de este Juzgado municipal , y en con
formidad con lo preceptuado por la 
Ley orgánica del poder judicial y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
se anuncia para su provis ión en con
curso libre, para que en el t é r m i n o 
de quince días a contar desde la pu
bl icación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia pre
senten los aspirantes sus solicitudes 
documentadas ante este Juzgado mu
nicipal . 

Vegaquemada, 4 de Enero de 1933. 
— E l Juez municipal , Francisco Ló
pez. 

Juzgado municipal 
de Villazanzo de Valderadueij 

Don Isaac Antón Diez, Juez munic i 
pal de Villazanzo de Valderaduey. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y Secretario suplente, de este Juz

gado municipal , las cuales se han de ambulantes y vecinos de esta ciudad, 
proveer a concurso libre. ! comparece rán ante la sala de audien-

Los aspirantes a dichas plazas pre- cía de este Juzgado de instruccióflj 
sen ta rán sus instancias, debidamente en el t é rmino de diez días, al objeto 
reintegradas y durante el plazo de ' de recibirles dec la rac ión en el sunia-
treinta días, en el Juzgado de ins- ' r io que bajo el n ü m e r o 76 de 1932, 
t rucción de este partido, a las que me hallo instruyendo sobre robo, 

aperc ib iéndoles que de no verificarlo 
les p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Sahagún, 15 de Enero de 1933.— 
El Juez de ins t rucción, Manuel G. 

a c o m p a ñ a r á n los documentos si
guientes: 

1. ° Certificación de acta de na
cimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de 
su domicil io, y Certificación de exa
men de aptitud para dichos cargos. 

Villazanzo, 2 de Enero de 1933,— 
Isaac Antón.—El Secretario, Andrés 
García Vallejo. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Requisitoria 
José Virosta Altiverez y Luis 

Se vende un Molino harinero, sito 
en el pueblo de Saludes de Castro-

iponce. 
í ^ j i i t a r , con Antonio Gástelo, 

- I taludes. 
9 3 3 p- p-—42-

rrero Ramos, ambos mayores de ^ ^ j ^ ^ ^ ^ ^ l i ^ â D ipu tac ión provincial 

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España 
La Compañ ía de los Cáminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace púb l i ca la supres ión a partir del día 16 

de Enero p róx imo de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan, previniendo al público 
que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de CUIDADO CON LOS 
TRENES.—PASO SIN GUARDAR, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de precauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el públ ico debe extremar el cuidado y p recauc ión al 
cruzar la l ínea férrea. 

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERIA 

LÍNEA FÉRREA 

Línea de Falencia a La Coruaa 

Kilómetros 

Lineare Toral de h hám a Tilkfranca 

179il98 
ISO^Sl 
181^24 
183i966 

195i689 
196i695 
202\U2 
2021542 
2331434 
233l860 
239l648 
240il50 

' 170 
IÍ940 

>56i781 
|58i556 
30Í546 
)2i593 
i3i344 

lí039 
ll235 
618I8 
7i454 
8(028 
8i310 

Provincia 

León 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

, » 

. » 
» 
» 
)> 

L e ó n . 

» 

» 
» 

Término municipal 

Villaobispo 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem . 
Vil lagatón . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Castropodame, 
Idem 
Congosto 
Idem 
Ponferrada 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Carracedelo . . . 
Idem 
Idem , . 

Villadecanes. 
Idem 
Vil lafranca. . 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación oficial del camino 

Camino de las Eras . 
De fincas. 
Idem 
Camino de Revilla . . 
De fincas 
Idem 
Idem 
Idem y pueblo 
Idem idem 
Matachana 
Idem. 
Ventas de Almázcara 
Idem 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De C h a ñ a s 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

V i l l a m a y o r . . . , 
De Cacabelos. 
De V i l e l a . . . . . , 
Idem 
Idem , 
De Villafranca, 

Nombre con que es conocido el paso 

De las Eras 

)) . 
))• 

Calviello 
• » 

La Lastra 
Del pueblo 
De Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
De Almázcara 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De Chañas 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

De Vil lamayor 
De Cacabelos 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

Ponferrada, 16 de Diciembre de 1932.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, José Cañel las . P. P.—488. 


